
HONORABLE CÁMARA:

La Comisión de Deportes ha  considerado el  proyecto  de  ley
correspondiente al Expediente Nº 26.761, autoría del Diputado Marcelo LÓPEZ, por el que
se  declara  ciudadano  ilustre  al  preparador  físico  de  “Los  Pumas  Seven”,  Juan  Martín
Galarraga Rossi; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja la aprobación,
en los mismos términos  presentado, del siguiente texto.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA,
 CON FUERZA DE

 L E Y

ARTÍCULO 1º.- Declárase Ciudadano Ilustre de la provincia de Entre Ríos al preparador
físico de Los Pumas Seven, Juan Martı́n Galarraga Rossi.

ARTÍCULO 2°.- De forma.

PARANÁ, Sala de Comisiones, 21 de agosto de 2024.
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